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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes , y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum* 
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cotf 
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

1 Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

l^ayan de ihseFtarse en el BOLETÍN 

OFICIÁL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Mminihfcracióu Protiticial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular . 

Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.— Anuncio 

Escuela Normal del Magisterio Pr i 
mario de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Sdictos. de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
adictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

idDiíDísírasíOB orovincial 
t ierno cmi fle la orovíncía ile Leún 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

del 

CIRCUI AR NUMERO 114 
Pn 
^a cumplimiento del a r t í cu lo 17 

tía HLGENTE Reglamento de Epizoo-
s de 26 de Septiembre de 1933, y a 

t u e s t a del Sr. Jefe del Servicio 

Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é rmino munic ipa l de 
Toreno, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 22 de 
A b r i l de 1941. 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 23 de Julio de 1941. 
• El Gobernador ciyil interino, 

Enrique Iglesias 

íelatora te O t a P ú f c 
te la profincla te León 

, A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lóme t ros 97 y 98 de la ca
rretera d e Vil lacast ín a Vigo a 
León, he abordado, en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de_ Agosto de 
19107 hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l amac ión contra el contratista 
D. Francisco Diez Domínguez , por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é r m i n o en que radi
can, que es de A r d ó n y Chozas de 
Abajo, erj un plazo de veinte días . 

debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar dé aquella autori
dad, la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que debe rán r e m i t i r á 
la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta d ías , a contar de la fecha de 
la inse rc ión de este a n u n c i ó en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, a 12 de Julio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela, 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de repara
ción del firme de * los kms- 90 y 96 
de la carretera de Vi l lacas t ín a Vigo 
a León en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista don 
Francisco Diez Domínguez , por da
ños y perjuicios, deudas» de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el -Juzgado munic ipa l 
del t é rmino en que radican, que es de 
Ardón , en un plazo de 20 días , de
biendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autoridad 
la entrega de. las reclamaciones pre
sentadas, que debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León 12 de Julio de 1941.— E l 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
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Escuela Normal del Magisterio 
Primario de León 

Corso académico de 1940-1941.—Matícula 
no oficial 

Durante el mes de Agostó, está 
abierta Ta ma t r í cu l a para t o d o s 
aquellos que aspiren a obtener el 
título de Maestros y que se encuen
tren en los casos siguientes: 

A. Bacilleres que es tén en pose
sión del Tí tu lo del Grado de Bachi> 
11er o hayan abonado los derechos 
para obtenerle. 

B. Alumnos que tengan aproba
ba alguna asignatura del plan de es
tudios de 1914. 

C. Los que tengan aprobado el 
ingreso pueden seguir por el plan de 
estudios de Cultura General. 

Para matricularse necesitan:. 
Grupo A. 1.° Instancia con.pól iza 

de 1,50 o en pliego de papjíl de 1,50 
pesetas. 

2. ° Tí tu lo del Grado de Bachiller 
o Justificante de haber abonado los! 
derechos para obtenerle. í 

3. ° Partida de nacimiento, legi
timada, si el aspirante es de la pro-; 
vincia, y legalizada si no lo es. De 
este documenta es tán exentos todos i 
aquellos que en su Tí tu lo de Bachi- \ 
11er o justificajite hacen constar día, I 
mes y año de su nac i ín ien to . 

4. ° Certificado facultativo, ha- í 
ciendo constar que está vacunado y ' 
revacunado, que no padece defecto ! 
físico n i enfermedad contagiosa que 
le inhabilite para el d e s e m p e ñ ó de 
la profesión. 

5. ° Dos certificados de la con
ducta religiosa el uno y de la polí
tica el otro, expedido por las corres
pondientes autoridades. 

6. ° Sesenta pesetas en papel de 
pagos al Estado, cincuenta en dine
ro, para todos aquellos que se ma-
Iriculen de cuatro y m á s asignatu
ras; si se matricula de una, dos o 
hes asignaturas solamente-, abona
ran trece pesetas en papel. de pagos 
al Estado por cada una asignatura y 
«inco pesetas en dinero t a m b i é n por 
cada una asignatura y tantos t i m 
bes móviles de 0,25 como asigna
turas matricule m á s uno. 

lan Grupo B. Necesitan: si matr icu-
una, dos o tres asignaturas, ocho 

n?6!?8 €n PaPel de Pagos al Estado 
por derechos de ma t r í cu l a y cinco 

mbién en papel por derechos de 
lenaien P0r C^da curso q116 matricu-
asio^ ^ntos timbres móvi les como 
c a n natums matricule m á s dos por caga curso. 
ciir-?r m^S ^e tres asignaturas de un 
{trei° Pa§arán el curso completo 
tant a.Pesetas en papel de pagos y cürs°Ylmbres de 0,25 m á s dos por 

I 
cüemtancia con Póliza de una c in-

Ula o phego de papel de 1,50 pe

setas y los certificados del apartado 
5.0.del grupo A. 

Grupo C. Necesitan: 25 pesetas 
en papel de pagos al Estados- y 5 
idem por derechos de examen y tres 
timbres móviles de 0,25 pesetas por 
cada curso que matricule. Instancia 
con póliza de una cincuenta y los 
certificados comprendidos e n e l 
apartado 5.° del grupo A. 

Los Maestros del Grado profesio
nal, plan de 1914 y Cultura General 
que tengan la asignatura de Beligión 
pendiente de ap robac ión , se p o d r á n 
matricular, si así lo desean, abonan
do ocho pesetas en papel de pagos 
al Estado y cinco t a m b i é n en papel 
por derechos de m a t r í c u l a y examen 
por cada curso que matriculen (en
tend iéndose que la Religión son dos 
cursos.) Instancia en pliego de pa
pel do 1,50 pesetas y tantos t imbres 
de 0,25 pesetas como asignaturas 
m á s dos por curso. Los certificados 
del apartado 5.° del grupo A. 

Notas.—1.a L a s certificaciones 
v e n d r á n todas reintegradas con pó
liza del Estado de 3 pesetas. 

2. a Todos sin excepción, que as
piren a matricularse, p re sen ta rán 
tantos timbres o sellos de 0,50 pese
tas de la Pro tecc ión a los Huér fanos 
del Magisterio c ó m o asignaturas 
comprenda su m a t r í c u ' a . 

3. a Se advierte a los comprendi
dos en el apartado 1.° que el a r t í cu
lo 5.° del Decreto de 10 de Febrero 
de 1940 dice así: 

«Este Decreto sur t i rá efectos a par
t i r de su p u b l i c a c i ó n en el Boletín 
Oficial del Estado y su vigencia será 
de dos cursos académicos . 

Los que durante este tiempo no 
hayan termino la carrera o sus es
tudios, p e r d e r á n todos los derechos 
que hayan podido a d q u i r i r . » 

Leóíi , 29 de Julio de 1941.—La Se
cretaria, M.a Concepc ión F e r n á n d e z . 
—V.0 B.0: La Vicedirectora, M. Tere
sa Méndez. 

i d m i n i s M É monltiDal 
Ayuntamiento de 

Matdl ia»a 
Hab iéndose acordado por el Ayun

tamiento de m i Presidencia, en se
sión celebrada el d ía 15 de Junio del 
corriente año , la oportuna propuesta 
de suplemento de crédito para aten
der al pago inaplazable del aumento 
de sueldo d e l . Secretario, Médico, 
Subsidio Fami l ia r e impuestos, por 
medio del superávi t en fin del ejer
cicio anterior, queda de manifiesto 
al públ ico , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días háb i les , a contar desde el si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, el 
oportuno expediente al objeto de 
que durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones con
tra el mismo, para ante el Ayunta

miento, el que en su día las admiti
rá o desechará , según juzgue conve
niente, con arreglo a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 12 del vigente Peglamen-
to de Hacienda munic ipa l . 

Matallana, 17 de Julio de 1941 . -
E l Alcalde, Antonio Láiz . 

Ayuntamiento de , 
Cabrillanes 

En la Sala Consistorial y a las die
ciséis horas del día siguiente, des
pués de transcurridos veinte d ías 
háb i les de la inse rc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y bajo la Presidencia del se
ñ o r Alcalde ó Concejal en quien de
legue, se p rocede rá a la subasta, con 
arreglo a l pliego de condiciones que 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía dé 'es te Ayuntamiento, de 
las obras de r epa rac ión de la casa 
Consistorial, con arreglo al tipo má
ximo de cuatro m i l quinientas pe
setas (4.500). *• 

L a subasta se verificará por plie
gos cerrSdos, que p o d r á n ser presen
tados por los licitadores, todos los 
d ías hábi les , durante las horas de 
oficina, en la Secretar ía municipal , 
hasta el anterior a la ce lebrac ión de 

4a misma, debiendo contener los 
pliegos la p ropos ic ión extendida en 
papel de la 8.a clase e impuesto del 
para obrero, firniada por el propio 
licitadar y a c o m p a ñ a d a de su cédu
la personal y del resguardo de ha
ber constituido en la Caja munic ipa l 
el depósi to para licitar^equivalente 
al 5 por 100 del tipo de subasta, que 
q u e d a r á formalizada como fianza 
definitiva. 

Modelo de proposición 
D. , mayor de edad, de profe

sión . . . . y vecino de . . . s e com
promete y obliga a realizar las obras 
de reforma de la Casa Consitorial dé 
Cabrillanes, con sujeción al proyecto 
confeccionado a tal fin, por el pre
cio total de . . . . . pesetas . . . . . cén
timos (en letra) y ob l igándose a cum
pl i r todas las condiciones del pliego 
y proyecto que sirven de base a la 
subasta anunciada por el Ayunta
miento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de fecha . . . . . 

Cabrillanes, 15 de Julio de 1941.— 
El Alcalde, M. Suárez . 

N ú m . 313.—37,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Para atender al pago del aumento 
del sueldo a la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, según Decreto 
del Ministerio de la Gobe rnac ión 
del 24 de Febrero ú l t imo , la Corpo
rac ión de m i presidencia, en sesión 
del dia 11 del actual, a c o r d ó se for
malice un expediente de habili ta
ción de crédi to de las existencias en 
caja al cerrar la cuenta del a ñ o 1940. 

Dicho expediente está de manifies-



to en la Secretar ía , por t é r m i n o de 
diez días , para oír reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García, 22 de 
Jul io de 1941.—El Alcalde, Daniel 
Marcos. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aceptada en pr incipio por la Cor
porac ión municipal de este Ayunta
miento, en sesión ordinaria del día 
de hoy, la pE«puesta de hab i l i t ac ión 
y suplemento de crédi tos , para el 
pago inaplazable del aumento del 
sueldo del Médico Ti tu la r y 15 por 
100 sobre el sueldo de dicho funcio
nario, determinados por Decreto de 
30 de Mayo ú l t imo, importantes en 
1.100 pesetas, por medio del supe
rávi t de ingresos sobre los pagos del 
ú l t i m o presupuesto y ejercicio l i qu i 
dado, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por tér
mino de quince días , e| expediente 
que al electo se instruye, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Santa Marina del Rey, 21 de Julio 
de 1941.-E1 Alcalde, Matías Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda v 

Con esta fecha se presenta ante 
esta Alcaldía el vecino de Valderrue
da, J u l i á n F e r n á n d e z Rodríguez, y 
manifiesta que ha desaparecido de 
su domici l io , ignorando su actual 
paradero, su hijo Félix F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , de diez a ñ o s de edad, 
cuyas señas particulares son: pelo 
rubio, ojos azules, vestía un mono 
color kak i y abrigo color gris, calza
ba alpargatas. 

Ruego a las Autoridades y particu
lares que tengan conocimiento del 
paradero del mencionado n iño , lo 
pongan en conocimiento.de esta A l 
c a l d í a . 

Valderrueda, 24 de Julio de 1941. 
El Alcalde (ilegible). 

Ayuntamiento de 
. Ose ja de Sajambre 

Acordada por este Ayuntamiento 
una l iabi l i tac ión de crédi to por m i l 
dosc ientás sesenta y cuatro pesetas, 
para atender al pago de obligaciones 
con t ra ídas , para las cuales no existe 
suficiente cons ignac ión en e l presu
puesto del dbrrienre ejercicio, se po
ne en conocimiento del púb l ico , que 
el oportuno expedienté queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días háb i les a contar desde 
la pub l i cac ión del presente en ¡¡el 
ROLETÍN OFICIAL Vde la pravincia, 
para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado y presentase las recla
maciones petinentes. 

Oseja de Sajambre, a 21 de Julio 
de 1941. E l Alcalde, Artiadeo Fer
nández , 

Ayuntamiento de 
, Carucedo 
. Ignorándose el actual paradero 

de Ceferino^Bello y Bello 4iermano 
del mozo deF actual reemplazo lla
mado Antonio Bello y Bello quien 
ha solicitado expediente de p ró r ro 
ga y siendo necesario justificar la 
ausencia por m á s de diez años del 
referido Ceferino, por la presente se 
hace llamamiento a éste, con el rue
go a las Autoridades y cuantas per
sonas sepan de su actual paradero, 
lo manifiesten a esta Alcaldía , a los 
electos del expediente que instruyo. 

Todo ello conforme a los ar t ículos 
276 y 293 y Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925 para el Reclutamiento 
del Reemplazo del Ejérci to . 

Carucedo, 21 de Julio de 1941.—El 
Alcalde, Ricardo Bello. 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan a conti
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuita, para el ejerci
cio corriente de 1941, queda expuesta 
ál púl ico en la respectiva Secreta
ría municipal , al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días. 

Bustillo del P á r a m o . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Val de San Román 

Formado el presupuesto ordinario 
de esta Junta, para el actual ejerci
cio, queda expuesto al públ ico , al 
objeto de oír reclamaciones, duran
te el plazo reglamentario, en casa 
del que suscribe. 

Val de San Román , 28 de Julio de 
1941.—El Presidente, Domingo Sal

ivadores. - 4 • • . 

Junta vecinal de 
Arenillas de Valderaduey 

. Confeccionado el repartimiento de 
utilidades correspondiente a esta 
Entidad y presupuesto del año co
rriente, de conformidad a lo deter
minado en el a r t ícu lo 523 del. vigen
te Estatuto municipal , se halla ex
puesto al púbfico en el domici l io 
del vocal D. Emi l io Godos, de esta 
vecindad, ante quien p o d r á n hacer 
las reclamaciones que los contribu
yentes crean oportunas, durante el 
plazo de quince días, pues pasados 
éstos y tres después no serán admi
tidas ninguna. 

Arenillas de Valderaduey, 25 de 
Julio de 1941.—El Presidente, Anto-
nino González. 

Admínislraiián de lasfiila 
Juzgado de primera instancia de -

Villafranca del Bierzo 
Don Eugenio García Díaz, Juez de 

primera instancia accidental de 
este partido. 
Hago saber: Que en la sección 

quinta sobre calif icación de quibra-
y r ehab i l i t ac ión del quebrado don 
César Garnelo F e r n á n d e z , comer-
ciante y vecino de Cacabelos, se dic
tó con fecha vein t idós del actual, el 
auto cuya parte dispositiva dice; 
«S. S. con su Asesor el Abogado don 
José Sánchez y Carnicer, por ante 
mí el Secretario judic ia l dijo: Se de-. 
clara rehabilitado al quebiado don 
César Garnelo F e r n á n d e z , Comer
ciante y vecino de Cacabelos, cesan-̂  
do por tanto todas las interdicciones 
decretadas contra él en el auto^ de
claratorio de su quiebra, todo lo 
cual, a fin de que surta sus efecto^ 
se h a r á púb l i co en los mismos sitios 
y por los mismos medios por que se 
hizo saber la dec la rac ión de quie
bra, l ibrando a d e m á s con el mismo 
objeto los oportunos despachos a. 
aquellas oficinas, autoridades o fun
cionarios a quienes de modo espe
cial se haya comunicado tal decla
ración.» 

Y a fin de que surta sus efectos, 
se hace púb l i co expidiendo el pre
sente en Villafranca dei Bierzo a 
vein t idós de Jul io de m i l novecien
tos cuarenta y uno.—Eugenio Gar
cía.—El Secretario, Alfredo Sixto. 

N ú m . 314.—28,50 ptas. 

ANUNCPO' PARTICULAR 

lunfa Local de Fomento Pecuario da 
Santa María de la Isla 

Subasta 1 
T e n d r á lugar el día 15 del corrien

te a las 11 de la m a ñ a n a de los apro
vechamientos de hierbas y rastroje
ras de los campos correspondientes. 
a San t ibáñez y Santa María de la 
Isla. 

É l importe de este anuncio será 
cuenta dé los adjudicatarios. 

Santa María de la Isla, 1 de Agoste 
de 1941.-El Presidente, Cayetano 
F e r n á n d e z . ' - -

N ú m . 316.—10,50 ptas. 

Innta Local de Fomento Pecuario 
J a n Crlsíoltól d é l a Polanlera 

Subasta 
T e n d r á lugar el día 10 del corrien

te a las 11 de la m a ñ a n a de Ios JPr-g 
vechamientos de hierbas y r^s. teS 
ras de los campos correspondien 
a los pueblos.siguientes: San ^r» 
bal, Vtt lagárcía , Pesadilla, Matu1 
Veguellina y Villamediana. 

E l importe de este anuncio sefd 
cuenta de los adjudicatarios. . ^ 

San Cristóbal de la Polantera, ^ 
Agosto de 1941.—El Presidente, 
b lo .Garc ía . 

N ú m . S I S . - - ! ^ ? ^ 

Impren í a de la Diputación 
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